
22/2/2021 Correo: Juzgado 02 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/deeplink?popoutv2=1&version=20210215002.04 1/1

 Responder a todos  Eliminar  No deseado Bloquear

CONTESTACIÓN DEMANDA PORVENIR S.A. PROCESO RAD. 2019-00064 DEMANDANTE: JOSÉ ANTONIO LUNA QUINTERO

Lun 22/02/2021 14:32

Señor
JUEZ SEGUNDO (2°) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
E.           S.          D.

REFERENCIA:         PROCESO ORDINARIO
DEMANDANTE:     JOSÉ ANTONIO LUNA QUINTERO
DEMANDADO:        PORVENIR S.A. 

RADICADO:       2019-00064
ASUNTO:           CONTESTACIÓN DEMANDA

Respetado señor juez,

ANDREA DEL TORO BOCANEGRA, identificada como aparece bajo mi firma, actuando en calidad de apoderada judicial de PORVENIR S.A.; adjunto remito dos (2)
archivos en formato pdf, que contienen la contestación de la demanda y el llamamiento en garantía formulado en el proceso de la referencia con sus respectivos anexos, en
ochenta y uno (81) y catorce (14) folios, respectivamente.

Cordialmente, 

ANDREA DEL TORO BOCANEGRA
C.C. 52.253.673 de Bogotá
T.P. 99857 del C.S. de la Jctura
andreadtb@hotmail.com
Celular: 3106789804

A
Andrea Del Toro Bocanegra <andreadtb75@gmail.com>
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SEÑOR 
JUEZ SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
E. S. D. 
 
REFERENCIA  :  PROCESO ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE  : JOSÉ ANTONIO LUNA QUINTERO  
DEMANDADAS : SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR S.A.  
 
RADICADO                :          11001310500220190006400 
ASUNTO                    :          CONTESTACIÓN DEMANDA 
 
ANDREA DEL TORO BOCANEGRA, mayor de edad y vecina de esta ciudad, identificada con la 
cédula de ciudadanía número 52.253.673 y con tarjeta profesional de abogado número 99.857 del 
Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de apoderada judicial sustituta de la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S. A., según 
poder que me confirió la doctora SILVIA LUCÍA REYES ACEVEDO, como representante legal, todo 
lo cual quedó acreditado con los documentos que se anexaron al momento de la notificación de la 
demanda; doy contestación a la misma, en la siguiente forma: 
 
I. Nombre del demandado, su domicilio, dirección y nombre de su representante legal 
 
La entidad que represento dentro de este proceso se denomina SOCIEDAD ADMINISTRADORA 
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S. A., con domicilio principal en Bogotá 
D.C. en la carrera 13 No. 27-75. Actúa como representante legal la doctora SILVIA LUCÍA REYES 
ACEVEDO. 
 
II. Pronunciamiento sobre los hechos 
 
Al 1°. No me consta, por referirse a la vinculación del demandante a una administradora de 
pensiones diferente a mi representada, me atengo a lo que resulte demostrado en el proceso. 
 
No obstante, cabe precisar que, en efecto, el traslado del demandante a mi representada 
INVERTIR FUTURO PENSIONES hoy PORVENIR S.A., se efectuó como traslado del Régimen de 
Prima Media con Prestación Definida, administrado, en su momento, por el I.S.S.; tal y como se 
evidencia en el formulario de afiliación e historial de vinculaciones SIAFP que se allegan como 
prueba. 
 
De otra parte, cabe precisar que, de conformidad con la historia laboral existente en el aplicativo 
interactivo de la Oficina de Bonos Pensionales, Colpensiones reportó la siguiente información, que 
arroja un total de 129,29 semanas cotizadas por el demandante antes de su traslado al RAIS; lo 
que significa que el no tiene derecho a Bono Pensional, por no contar con el mínimo de 150 
semanas exigido legalmente para el efecto: 
 

EMPLEADOR DESDE HASTA DÍAS 

GONZALEZ SOLANO GUILLERMO 18/12/1989 31/01/1990 45 

AYUDANTES TEMPORALES DE CONSTRUCCIÓN 6/03/1991 30/03/1991 25 

ROSALES CRESPO JORGE H 6/12/1991 15/07/1992 223 

CORRALES ENCISO JOSÉ ENRIQUE 13/07/1993 20/09/1994 435 

CORRALES ENCISO FRANCISCO ENRIQUE 1/01/1995 26/06/1995 177 

  
TOTAL DÍAS COTIZADOS 905 

TOTAL SEMANAS COTIZADAS 129,2857143 

 
Así mismo, es importante aclarar que es Colpensiones la única competente y habilitada para 
reportar a la Oficina de Bonos Pensionales del Ministerio de Hacienda, a través de archivos 
masivos, las cotizaciones efectuadas por los empleadores de sus afiliados; y, así mismo, es la 
llamada a responder por cualquier inconsistencia que se presente en este aspecto, y por la mora 
en que hayan podido incurrir dichos empleadores durante la vigencia de la afiliación del 
demandante a dicha administradora. 
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Al 2º. No es cierto como se plantea por cuanto, los periodos de cotización señalados en el hecho 
No. 1°, efectivamente fueron reportados por Colpensiones como cotizados, a través del aplicativo 
interactivo de la Oficina de Bonos Pensionales del Ministerio de Hacienda y crédito Público. El 
único periodo que aparece en mora, es el comprendido entre el 01/02/1990 y el 31/12/1994, con el 
empleador GONZALEZ SOLANO GUILLERMO R. 
 
Así mismo, es importante aclarar que es Colpensiones la única competente y habilitada para 
reportar a la Oficina de Bonos Pensionales del Ministerio de Hacienda, a través de archivos 
masivos, las cotizaciones efectuadas por los empleadores de sus afiliados; y, así mismo, es la 
llamada a responder por cualquier inconsistencia que se presente en este aspecto, y por la mora 
en que hayan podido incurrir dichos empleadores durante la vigencia de la afiliación del 
demandante a dicha administradora. 
 
Al 3º. No me consta, por referirse a la presunta omisión de una administradora de pensiones 
diferente a mi representada PORVENIR S.A., me atengo a lo que resulte demostrado en el 
proceso. 
 
No obstante cabe precisar que, en efecto, como lo sugiere el demandante; es Colpensiones la 
llamada a informar al despacho si dichos periodos se encuentran en mora, y a explicar si adelantó 
o no acciones de cobro frente a los mismos, por corresponder a la vigencia del demandante con 
dicha administradora de pensiones. 
 
Al 4º. No me consta, por referirse a la presunta omisión de una administradora de pensiones 
diferente a mi representada PORVENIR S.A., me atengo a lo que resulte demostrado en el 
proceso. 
 
Reitero los demás argumentos expuestos al pronunciarme frente al hecho anterior. 
 
Al 5°. No me consta, por referirse a la respuesta emitida por una administradora de pensiones 
diferente a mi representada PORVENIR S.A., me atengo a lo que resulte demostrado en el 
proceso. 
 
Al 6°. Es cierto pero se aclara que la afiliación a mi representada INVERTIR FUTURO 
PENSIONES hoy PORVENIR S.A. se produjo mediante solicitud de vinculación suscrita el 12 de 
junio de 1995; y, posteriormente se produjo un traslado a HORIZONTE PENSIONES Y 
CESANTÍAS hoy PORVENIR S.A., el 1 de septiembre de 1996, tal y como se evidencia en el 
formulario de afiliación y solicitud de vinculaciones SIAFP, que se allegan como prueba. 
 
Es por esta razón, que el primer periodo que figura como cotizado en la relación de aportes, es el 
correspondiente a julio de 1995. 
 
Al 7°. No es cierto, y debe quedar absolutamente claro que el empleador JOSE ANTONIO 
CASALLAS MOSOCO JAMÁS reportó novedad de ingreso ni efectuó pago alguno del 
demandante, a mi representada HORIZONTE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. hoy PORVENIR 
S.A., ni directamente a PORVENIR S.A. 
 
Y es que nótese, que las planillas aportadas con la demanda a las que hace referencia el 
apoderado del demandante en el presente hecho, y que obran a folios 52 y 53 del expediente 
digital; corresponden a 2 pagos efectuados al I.S.S., mas no a mi representada. 
 
Al respecto es importante precisar que, por tratarse de periodos del año 2001, momento para el 
cual el demandante ya se había trasladado a mi representada INVERTIR FUTURO PENSIONES 
hoy PORVENIR S.A., tenían el carácter de “consignaciones de personas no vinculadas”; y era 
obligación de Colpensiones efectuar su devolución a mi representada, dentro de los 5 días 
siguientes a su recibo, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 10 del Decreto 1161 de 1994; no 
obstante, mi representada nunca fue notificada de la existencia de dichas cotizaciones ni recibió la 
devolución; razón por la cual se afirma categóricamente que Porvenir S.A. JAMÁS tuvo 
conocimiento de la existencia de la relación laboral del Sr. JOSE ANTONIO CASALLAS MOSOCO 
ni de manera directa por que dicho empleador así lo hubiere reportado, ni de manera indirecta vía 
devolución de no vinculados por parte del I.S.S. y, en consecuencia, tal y como se expondrá mas 
adelante, no podría imputársele negligencia frente a las acciones de cobro ni condenársele a 
asumir la pensión deprecada. 
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Ahora bien, al margen de lo anterior; también me permito precisar que corresponde al demandante 
demostrar la existencia y los extremos temporales de la relación laboral que alega; pues, de 
conformidad con la contestación de la demanda del citado empleador, solamente estuvo vinculado 
por un mes, en junio de 2001. 

Al 8°. No es cierto como se plantea, lo cierto es que en el dictamen de pérdida de capacidad 
laboral inicial practicado por BBVA Seguros; le fue asignada al demandante, una pérdida de 
capacidad laboral del 56%. 

Frente al dictamen en mención el demandante manifestó su inconformidad, por lo que fue remitido 
a la Junta Regional de Calificación de Invalidez, que fijó una pérdida de capacidad laboral del 63%, 
señalando como fecha de estructuración: 31 de enero de 2007, origen: común; el cual quedó 
debidamente ejecutoriado. 

Al 9°. Contiene varios hechos frente a los cuales me pronunciaré de manera separada: 

En cuanto a la reclamación de pensión ante mi representada, es cierto que el demandante radicó 
reclamación de pensión de invalidez, el 13 de julio de 2010. 

En cuanto al tipo de enfermedad que padece el demandante, no me consta por referirse a su 
condición médica, me remito a lo consignado en el correspondiente dictamen de la Junta Regional 
de Calificación de Invalidez. 

En cuanto a que la enfermedad se derivó de su labor como fabricante de arepas, no me consta por 
referirse a su condición médica, me remito a lo consignado en el correspondiente dictamen de la 
Junta Regional de Calificación de Invalidez. 

Al 10°.  No es cierto por cuanto, dentro de la información y documentación remitida por mi 
representada para la defensa en el presente caso, no existe evidencia de la comunicación citada 
en el presente hecho, me atengo a lo que resulte demostrado en el proceso. 

No obstante, es importante aclarar que mi representada, como administradora de fondos de 
pensiones, solamente tiene a su cargo el reconocimiento de las prestaciones (pensión de invaldiez 
e incapacidades entre los días 181 y 540), derivadas de eventos de ORIGEN COMÚN, en 
consecuencia, no se encuentra dentro de sus obligaciones ni competencias, realizar estudios de 
puestos de trabajo; dichas responsabilidades recaen sobre las Administradoras de Riesgos 
Laborales. 

Al 11°.  Es cierto, pero se aclara en los mismos términos expuestos al pronunciarme frente al 
hecho anterior. 

Al 12°. No es cierto como se plantea, lo que ocurrió el 13 de julio de 2010, fue la radicación de la 
reclamación de pensión de invalidez por parte del demandante. 

Al 13°. No es cierto como se plantea, lo cierto es que el rechazo de la pensión de invalidez por 
parte de mi representada estuvo ajustado a derecho, en la medida en que el demandante no 
cumple el requisito de densidad de semanas cotizada exigido por el Art. 39 Ley 100 de 1993 
modificado por el Art. 1 de la Ley 860 de 2003, norma vigente para la fecha del deceso. 
 
Al 14°.  Es cierto. 
 
Al 15º. No es cierto, al observar la relación de aportes, se evidencia con claridad, que el 
demandante no cuenta con ninguna semana cotizada entre el 31 de enero de 2004 y el 31 de 
enero de 2007, por lo que no cumple con el requisito de densidad de semanas de cotización 
exigido por el Art. 39 Ley 100 de 1993 modificado por el Art. 1 de la Ley 860 de 2003, norma 
vigente para la fecha del deceso. 

Al 16º No es cierto, por las siguientes razones: 

En primer término, tal y como se observa en la relación de aportes allegada, el demandante 
efectuó cotizaciones entre julio de 1995 y agosto de 1998, a través del empleador COOPERATIVA 
DE PROFESORES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA NIT. 860.027.186 que fue el 
único que reportó novedad laboral; sin que exista mora alguna. 
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En segundo término, en relación con el Sr. JOSÉ ANTONIO CASALLAS MOSCOSO, de quien el 
demandante afirma fue su empleador entre junio de 2001 y febrero de 2007; cabe reiterar que 
Porvenir S.A. JAMÁS tuvo conocimiento de la existencia de dicha relación laboral ni de manera 
directa por que dicho empleador así lo hubiere reportado, ni de manera indirecta vía devolución de 
no vinculados por parte del I.S.S. y, en consecuencia, tal y como se expondrá más adelante, no 
podría imputársele negligencia frente a las acciones de cobro ni condenársele a asumir la pensión 
deprecada. 
 
Ahora bien, al margen de lo anterior; también me permito precisar que corresponde al demandante 
demostrar la existencia y los extremos temporales de la relación laboral que alega; pues, de 
conformidad con la contestación de la demanda del citado empleador, solamente estuvo vinculado 
por un mes, en junio de 2001. 

Al 17°. No es cierto, por las mismas razones expuestas al pronunciarme frente al hecho anterior. 

Es importante precisar que, si mi representada NO tenía conocimiento de la existencia de la 
presunta relación laboral existente entre el Sr. JOSÉ ANTONIO CASALLAS MOSCOSO y el 
demandante y, en consecuencia, tampoco de la mora que hubiese podido existir; estaba 
absolutamente imposibilitada tanto física como legalmente, para adelantar acciones de cobro. 
 
Al 18°. Contiene 2 hechos diferentes frente a los cuales me pronunciaré de manera separada, así: 
 
No me consta la existencia de la relación laboral aducida entre el demandante y el Sr. JOSÉ 
ANTONIO CASALLAS MOSCOSO, por tratarse de un tercero; me atengo a lo que resulte 
demostrado en el proceso, en aplicación de lo dispuesto en el Art. 167 del C.G.P., según el cual, 
“Incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto jurídico 
que ellas persiguen”. 
  
En cuanto a que el demandante se encontraba afiliado a mi representada para el 31 de enero de 
2004 y hasta la fecha, es cierto. 
 
Al 19°. No es cierto que para el 18 de abril de 2013 estuviera pendiente que mi representada 
resolviera la situación pensional del demandante, pues, tal y como se encuentra demostrado en el 
expediente, mi representada rechazó la pensión reclamada, mediante comunicación de 13 de julio 
de 2020, por incumplimiento de requisitos legales. 
 
Al 20°.  No me consta, por tratarse de un hecho no susceptible de prueba de confesión, me atango 
a lo que resulte demostrado en el proceso con el documento idóneo. 
 
Al 21°. Es cierto. 
 
Al 22°. No es cierto, lo cierto es que, tal y como se evidencia en la certificación de pagos y en la 
comunicación de fecha 17 de noviembre de 2010 son sus respectivos anexos, por medio de la cual 
el demandante solicitó la devolución de saldos; mi representada realizó los siguientes pagos al 
demandante por concepto de devolución de aportes; mediante consignación en la cuenta de 
ahorros No. 19859986865 de Bancolombia S.A., cuya titular era la Sra. Gloria Inés Buitrago 
Rodríguez: 
 

CONCEPTO DE PAGO BENEFICIARIO FECHA DE PAGO VALOR DE PAGO 

DEVOLUCION_SALDOS JOSE ANTONIO LUNA 25/11/2010 $ 5.017.256 

DEVOLUCION_SALDOS JOSE ANTONIO LUNA 12/12/2013 $ 31.654 

 

Al 23°. Es cierto por cuanto, de conformidad con la historia laboral existente en el aplicativo 
interactivo de la Oficina de Bonos Pensionales, Colpensiones reportó la siguiente información, que 
arroja un total de 129,29 semanas cotizadas por el demandante antes de su traslado al RAIS; lo 
que significa que el no tiene derecho a Bono Pensional, por no contar con el mínimo de 150 
semanas exigido legalmente para el efecto: 
 

EMPLEADOR DESDE HASTA DÍAS 

GONZALEZ SOLANO GUILLERMO 18/12/1989 31/01/1990 45 

AYUDANTES TEMPORALES DE CONSTRUCCIÓN 6/03/1991 30/03/1991 25 
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ROSALES CRESPO JORGE H 6/12/1991 15/07/1992 223 

CORRALES ENCISO JOSÉ ENRIQUE 13/07/1993 20/09/1994 435 

CORRALES ENCISO FRANCISCO ENRIQUE 1/01/1995 26/06/1995 177 

  
TOTAL DÍAS COTIZADOS 905 

TOTAL SEMANAS COTIZADAS 129,2857143 

 
Así mismo, es importante aclarar que es Colpensiones la única competente y habilitada para 
reportar a la Oficina de Bonos Pensionales del Ministerio de Hacienda, a través de archivos 
masivos, las cotizaciones efectuadas por los empleadores de sus afiliados; y, así mismo, es la 
llamada a responder por cualquier inconsistencia que se presente en este aspecto, y por la mora 
en que hayan podido incurrir dichos empleadores durante la vigencia de la afiliación del 
demandante a dicha administradora. 
 
Al 24°. No es cierto como se plantea, no existe ninguna contradicción en la medida en que la 
historia laboral válida para bono pensional y las semanas que se tienen en cuenta para verificar el 
requisito de fidelidad, son completamente diferentes; mientras que en el primer caso, solo se tienen 
en cuenta las semanas cotizadas al RPMPD antes del traslado al RAIS; para el requisito de 
fidelidad se toma el 20% de las semanas cotizadas entre el momento en que el demandante 
cumplió 20 años y la fecha del dictamen de calificación de invalidez. No obstante es importante 
precisar que, en primer término, el requisito de fidelidad ya no es exigible, y en segundo término, 
que el rechazo de la prestación del demandante se produjo por incumplimiento en el requisito de 
densidad de semanas cotizadas y no de fidelidad. 
 
Al 25°. No es un hecho sino una pretensión frente a la que pronunciaré en el acápite respectivo, 
OPONIENDOME enfáticamente. 
 
Al 26°. Es cierto. 
 
Al 27°. No me consta, por referirse a circunstancias atinentes a la vida personal del demandante, 
me atengo a lo que resulte demostrado en el proceso. 
 
Al 28°. Es cierto. 
Al 29°. No me consta, por referirse al oficio remitido a un tercero, me atengo a lo que resulte 
demostrado en el proceso. 
 
Al 30°. No me consta por referirse a la actuación de un tercero, me atengo a lo que resulte 
demostrado en el proceso. 
 
No obstante, se aclara que en el formulario de traslado del demandante a mi representada, no 
figura el empleador JOSÉ ANTONIO CASALLAS MOSCOSO, sino empleador COOPERATIVA DE 
PROFESORES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA NIT. 860.027.186; por lo que 
no puede afirmarse válidamente que esta sea una prueba de la existencia de la relación laboral 
citada en el presente hecho. 
 
Así mismo me permito precisar, que corresponde al demandante demostrar la existencia y los 
extremos temporales de la relación laboral que alega; pues, de conformidad con la contestación de 
la demanda del citado empleador, solamente estuvo vinculado por un mes, en junio de 2001. 
 
Al 31°. No me consta, por referirse al requerimiento efectuado a una administradora de pensiones 
diferente a mi representada PORVENIR S.A., me atengo a lo que resulte demostrado en el 
proceso. 
 
Al 32°. No me consta, por referirse a la actuación de una administradora de pensiones diferente a 
mi representada PORVENIR S.A., me atengo a lo que resulte demostrado en el proceso. 
 
III.  Pronunciamiento frente a las pretensiones 
 
A la 1ª. Ni me opongo ni me allano, por no estar dirigida en contra de mi representada 
PORVENIR S.A. 
 
A la 2ª. Ni me opongo ni me allano, por no estar dirigida en contra de mi representada 
PORVENIR S.A.  
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No obstante, es importante precisar que los periodos de cotización señalados en el hecho No.1°, 
efectivamente fueron reportados por Colpensiones como cotizados a través del aplicativo 
interactivo de la Oficina de Bonos Pensionales del Ministerio de Hacienda y crédito Público. El 
único periodo que aparece en mora, es el comprendido entre el 01/02/1990 y el 31/12/1994, con el 
empleador GONZALEZ SOLANO GUILLERMO R. 
 
Así mismo, cabe aclarar que es Colpensiones la única competente y habilitada para reportar a la 
Oficina de Bonos Pensionales del Ministerio de Hacienda, a través de archivos masivos, las 
cotizaciones efectuadas por los empleadores de sus afiliados; y, así mismo, es la llamada a 
responder por cualquier inconsistencia que se presente en este aspecto, y por la mora en que 
hayan podido incurrir dichos empleadores durante la vigencia de la afiliación del demandante a 
dicha administradora. 
 
A la 3ª. Me opongo, por cuanto Porvenir S.A. JAMÁS tuvo conocimiento de la existencia de la 
relación laboral del Sr. JOSE ANTONIO CASALLAS MOSOCO ni de manera directa por que dicho 
empleador así lo hubiere reportado, ni de manera indirecta vía devolución de no vinculados por 
parte del I.S.S. y, en consecuencia, no podría imputársele negligencia frente a las acciones de 
cobro ni condenársele a tener en cuenta dichos periodos en mora para asumir la pensión 
deprecada. 
 
Debe quedar claro que la doctrina constitucional del allanamiento a la mora, en virtud de la cual los 
aportes efectuados extemporáneamente por los empleadores deben ser tenidos en cuenta para 
efectos prestacionales de sus afiliados; presupone necesariamente un actuar negligente de las 
Administradoras de Fondos de Pensiones en el adelantamiento de acciones de cobro, 
estando facultadas para ello; situación que, tal y como se ha venido reiterando, de ninguna 
manera se presenta en el caso que nos ocupa. 
 
Ahora bien, en cuanto se refiere a los diferentes pronunciamientos que ha hecho la Corte Suprema 
de Justicia en la materia, se desprende que, en los casos de mora patronal y aportes 
extemporáneos, previo a imponer consecuencias en torno a la responsabilidad de las 
administradoras de pensiones, debe examinarse si existió una conducta negligente frente al 
ejercicio de las acciones legales de cobro; de donde se concluye con claridad que, si como en 
el caso que nos ocupa, mi representada Porvenir S.A. estuvo imposibilitada física y legalmente 
para adelantar acciones de cobro oportunamente, en la medida en que no conocía de la existencia 
de una relación laboral entre las codemandadas y el demandante, y, por ende, tampoco podía 
saber que existía mora; no podría afirmarse que existió una conducta negligente de su parte y, por 
ende, tampoco podría ser obligada a tener en cuenta dichos periodos en mora para efectos 
prestacionales. 
 
Así mismo me permito precisar, que corresponde al demandante demostrar la existencia y los 
extremos temporales de la relación laboral que alega; pues, de conformidad con la contestación de 
la demanda del citado empleador, solamente estuvo vinculado por un mes, en junio de 2001. 
 
A la 4ª. Me opongo por cuanto, de conformidad con la información reportada hasta la fecha por 
Colpensiones a la Ofician de Bonos Pensionales del Ministerio de Hacienda y Crédito Público; el 
demandante NO tiene derecho a que se emita y pague un bono pensional en su favor, por cuanto 
tan solo acredita 129,28 semanas cotizadas al RPMPD; y de conformidad con lo dispuesto en el 
Art 115 de la Ley 100 de 1993, así: 
 

EMPLEADOR DESDE HASTA DÍAS 

GONZALEZ SOLANO GUILLERMO 18/12/1989 31/01/1990 45 

AYUDANTES TEMPORALES DE CONSTRUCCIÓN 6/03/1991 30/03/1991 25 

ROSALES CRESPO JORGE H 6/12/1991 15/07/1992 223 

CORRALES ENCISO JOSÉ ENRIQUE 13/07/1993 20/09/1994 435 

CORRALES ENCISO FRANCISCO ENRIQUE 1/01/1995 26/06/1995 177 

  
TOTAL DÍAS COTIZADOS 905 

TOTAL SEMANAS COTIZADAS 129,2857143 

 
Así mismo, el único periodo que aparece en mora, es el comprendido entre el 01/02/1990 y el 
31/12/1994, con el empleador GONZALEZ SOLANO GUILLERMO R. 
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Es importante aclarar que es Colpensiones la única competente y habilitada para reportar a la 
Oficina de Bonos Pensionales del Ministerio de Hacienda, a través de archivos masivos, las 
cotizaciones efectuadas por los empleadores de sus afiliados; y, así mismo, es la llamada a 
responder por cualquier inconsistencia que se presente en este aspecto, y por la mora en que 
hayan podido incurrir dichos empleadores durante la vigencia de la afiliación del demandante a 
dicha administradora. 
 
A la 5ª. Me opongo, por cuanto el Sr. José Antonio Luna Quintero, NO acredita el cumplimiento de 
los requisitos exigidos para acceder a una pensión de invalidez, en los términos del Art. 39 de la 
Ley 100 de 1993, que establece lo siguiente: 
 

“ARTÍCULO 39. REQUISITOS PARA OBTENER LA PENSIÓN DE INVALIDEZ: Tendrá 
derecho a la pensión de invalidez el afiliado al sistema que conforme a lo dispuesto en el 
artículo anterior sea declarado inválido y acredite las siguientes condiciones: 
 
1. Invalidez causada por enfermedad: Que haya cotizado cincuenta (50) semanas dentro de 

los últimos tres (3) años inmediatamente anteriores a la fecha de estructuración.” 
 
Al observar la relación de aportes que se anexa como prueba, se evidencia que, entre el 31 de 
enero de 2004 y el 31 de enero de 2007, fecha de estructuración de la invalidez; no cuenta con 
ninguna semana cotizada; por lo que las pretensiones de la demanda no están llamadas a 
prosperar. 
 
Cabe precisar que, mi representada Porvenir S.A. JAMÁS tuvo conocimiento de la existencia de la 
relación laboral del Sr. JOSE ANTONIO CASALLAS MOSOCO ni de manera directa por que dicho 
empleador así lo hubiere reportado, ni de manera indirecta vía devolución de no vinculados por 
parte del I.S.S. y, en consecuencia, no podría imputársele negligencia frente a las acciones de 
cobro ni condenársele a tener en cuenta dichos periodos en mora para asumir la pensión 
deprecada. 
 
Debe quedar claro que la doctrina constitucional del allanamiento a la mora, en virtud de la cual los 
aportes efectuados extemporáneamente por los empleadores deben ser tenidos en cuenta para 
efectos prestacionales de sus afiliados; presupone necesariamente un actuar negligente de las 
Administradoras de Fondos de Pensiones en el adelantamiento de acciones de cobro, 
estando facultadas para ello; situación que, tal y como se ha venido reiterando, de ninguna 
manera se presenta en el caso que nos ocupa. 
 
Ahora bien, en cuanto se refiere a los diferentes pronunciamientos que ha hecho la Corte Suprema 
de Justicia en la materia, se desprende que, en los casos de mora patronal y aportes 
extemporáneos, previo a imponer consecuencias en torno a la responsabilidad de las 
administradoras de pensiones, debe examinarse si existió una conducta negligente frente al 
ejercicio de las acciones legales de cobro; de donde se concluye con claridad que, si como en 
el caso que nos ocupa, mi representada Porvenir S.A. estuvo imposibilitada física y legalmente 
para adelantar acciones de cobro oportunamente, en la medida en que no conocía de la existencia 
de una relación laboral entre las codemandadas y el demandante, y, por ende, tampoco podía 
saber que existía mora; no podría afirmarse que existió una conducta negligente de su parte y, por 
ende, tampoco podría ser obligada a tener en cuenta dichos periodos en mora para efectos 
prestacionales. 
 
Así mismo me permito precisar, que corresponde al demandante demostrar la existencia y los 
extremos temporales de la relación laboral que alega; pues, de conformidad con la contestación de 
la demanda del citado empleador, solamente estuvo vinculado por un mes, en junio de 2001. 
 
A la 6ª. Me opongo, por las mismas razones expuestas al pronunciarme frente a la pretensión 
anterior. 
 
Al 7°. Me opongo, no puede existir mora respecto al reconocimiento de una prestación que no ha 
nacido a la vida jurídica en cabeza de mi representada PORVENIR S.A. 
 
Se reiteran los argumentos expuestos al pronunciarme frente a la pretensión 5ª. 
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A la 8ª. Ni me opongo ni me allano, por no estar dirigida en contra de mi representada 
PORVENIR S.A. 
 
No obstante, debe quedar claro que mi representada Porvenir S.A. JAMÁS tuvo conocimiento de 
la existencia de la relación laboral del Sr. JOSE ANTONIO CASALLAS MOSOCO ni de manera 
directa por que dicho empleador así lo hubiere reportado, ni de manera indirecta vía devolución de 
no vinculados por parte del I.S.S. y, en consecuencia, no podría imputársele negligencia frente a 
las acciones de cobro ni podría ordenársele el reconocimiento de una pensión de invalidez, aún 
cuando se efectuara el pago de dichas cotizaciones extemporáneamente. 
 
A la 9ª. Me opongo a la condena al pago de las costas del proceso en contra de mí representada, 
pues no existen fundamentos fácticos o jurídicos que demuestren que actuó en contra de la ley. 
 
 IV.                 Hechos, fundamentos y razones de derecho de la defensa 
 

• El Sr. José Antonio Luna Quintero se afilió a INVERTIR FUTURO PENSIONES, fondo que 
fue adquirido por HORIZONTE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A., que posteriormente se fusionó 
por absorción con mi representada PORVENIR S.A.; mediante solicitud de vinculación suscrita el 
12 de junio de 1995, a través del empleador COOPERATIVA DE PROFESORES DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA NIT. 860.027.186. 
 

• El Sr. José Antonio Luna Quintero fue calificado por BBVA Seguros de Vida Colombia S.A., 
aseguradora previsional de mi representada, el 8 de agosto de 2009; asignándosele una pérdida 
de capacidad laboral del 56%, fecha de estructuración: 16 de junio de 2009, origen común. 
 

• El demandante manifestó inconformidad frente al dictamen anterior, razón por la que fue 
remitido a la Junta Regional de Calificación de Invalidez de Bogotá. 
 

• La Junta Regional de Calificación de Invalidez emitió dictamen el 22 de octubre de 2009, 
asignando al demandante, una pérdida de capacidad laboral del 63%, fecha de estructuración 31 
de enero de 2007, origen común; el cual quedó debidamente ejecutoriado. 
 

• El Sr. José Antonio Luna Quintero radicó reclamación de pensión de vejez ante mi 
representada, el 13 de julio de 2010. 
 

• Mi representada, mediante comunicación de 6 de agosto de 2010, RECHAZÓ la pensión 
de invalidez reclamada, por incumplimiento de requisitos legales. 
 

El demandante no acredita el cumplimiento de requisitos legales para acceder a una 
pensión de invalidez en el Sistema General de Pensiones.  

 

• En relación con los requisitos para acceder a una pensión de invalidez en el Sistema 
General de Pensiones, los arts. 38 y 39 de la Ley 100 de 1993 establecen lo siguiente: 
 

“Pensión de invalidez por riesgo común. 
 
ARTICULO.  38.-Estado de invalidez. Para los efectos del presente capítulo se considera 
inválida la persona que por cualquier causa de origen no profesional, no provocada 
intencionalmente, hubiere perdido el 50% o más de su capacidad laboral. 

ARTICULO.  39.- Requisitos para obtener la pensión de invalidez. Tendrán derecho a 
la pensión de invalidez, los afiliados que conforme a lo dispuesto en el artículo anterior 
sean declarados inválidos y cumplan con alguno de los siguientes requisitos (…)” 

(Subraya fuera de texto) 
 

• Al analizar la situación del demandante tenemos que, si bien tiene la calidad de inválido por 
contar con más del 50% de pérdida de capacidad laboral; al analizar la relación de aportes 
allegada, se concluye que NO cumple con el requisito de 50 semanas de cotización entre el 31 de 
enero de 2004 y el 31 de enero de 2007, de conformidad con lo exigido por el Art. 39 antes 
transcrito; razón por la cual, las pretensiones de la demanda no están llamadas a prosperar. 
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• Cabe precisar que, de conformidad con los registros de información de mi representada; el 
Sr. José AntonIo Casallas Moscoso JAMÁS reportó ante Porvenir S.A., novedad de INGRESO del 
demandante; por lo anterior, tampoco surgió para mi representada la obligación de adelantar 
acciones de cobro y, por ende, no podría ordenársele el reconocimiento de una pensión de 
invalidez, aún cuando se efectuara el pago de dichas cotizaciones extemporáneamente. 
 
Y es que nótese, que las planillas aportadas con la demanda a las que hace referencia el 
apoderado del demandante en el hecho 7°, y que obran a folios 52 y 53 del expediente digital; 
corresponden a 2 pagos efectuados al I.S.S., mas no a mi representada. 
 

• Al respecto es importante precisar que, por tratarse de periodos del año 2001, momento 
para el cual el demandante ya se había trasladado a mi representada INVERTIR FUTURO 
PENSIONES hoy PORVENIR S.A., tenían el carácter de “consignaciones de personas no 
vinculadas”; y era obligación de Colpensiones efectuar su devolución a mi representada, dentro de 
los 5 días siguientes a su recibo, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 10 del Decreto 1161 de 
1994; no obstante, mi representada nunca fue notificada de la existencia de dichas cotizaciones ni 
recibió la devolución; razón por la cual se afirma categóricamente que Porvenir S.A. JAMÁS tuvo 
conocimiento de la existencia de la relación laboral del Sr. JOSE ANTONIO CASALLAS MOSOCO 
ni de manera directa por que dicho empleador así lo hubiere reportado, ni de manera indirecta vía 
devolución de no vinculados por parte del I.S.S. y, en consecuencia, tal y como se expondrá mas 
adelante, no podría imputársele negligencia frente a las acciones de cobro ni condenársele a 
asumir la pensión deprecada. 
 
La norma en mención establece lo siguiente: 
 

“ARTICULO 10. CONSIGNACIONES DE PERSONAS NO VINCULADAS. <Artículo 
compilado en el artículo 2.2.3.1.20 del Decreto Único Reglamentario 1833 de 2016. Debe 
tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto 1833 de 
2016> Cuando se reciban cotizaciones de personas que no aparezcan vinculadas a la 
respectiva administradora o fondo de pensiones, las administradoras, inmediatamente detecten 
el hecho y en todo caso dentro de los veinte (20) días calendario siguientes a la recepción, 
abonarán las sumas respectivas en una cuenta especial de cotizaciones de no vinculados. 

Así mismo, las administradoras deberán requerir a la persona que haya efectuado la 
consignación, con el objeto de determinar el motivo de la misma. Si la consignación obedeciere 
a un error, los dineros serán devueltos a la persona que la efectuó. 

Cuando las cotizaciones se hubieran entregado a una administradora del Régimen de Prima 

Media y correspondieren a una persona vinculada a otra administradora o a un fondo de 
pensiones, las mismas, previas las deducciones a que haya lugar, deberán ser trasladadas 
dentro de los cinco (5) días hábiles inmediatamente siguientes a aquel en el cual se conozca el 
nombre del destinatario correcto de aquellas. Si las cotizaciones se hubieran efectuado a un 
Fondo de Pensiones, la devolución de los dineros deberá efectuarse dentro del término 
señalado, junto con sus valorizaciones a que se hace referencia en los incisos anteriores del 
presente artículo.” 

 

• Debe quedar claro que la doctrina constitucional del allanamiento a la mora, en virtud de la 
cual los aportes efectuados extemporáneamente por los empleadores deben ser tenidos en cuenta 
para efectos prestacionales de sus afiliados; presupone necesariamente un actuar negligente 
de las Administradoras de Fondos de Pensiones en el adelantamiento de acciones de cobro, 
estando facultadas para ello; situación que, tal y como se ha venido reiterando, de ninguna 
manera se presenta en el caso que nos ocupa. 
 
Al respecto se pronunció la Corte Constitucional, en sentencia T-043 de 2005, se pronunció de la 
siguiente manera en relación con la doctrina constitucional del allanamiento a la mora: 

 “(…) 5.3. Como puede advertirse, en los pronunciamientos citados, existen similitudes que 
permiten afirmar que la doctrina constitucional del allanamiento a la mora es predicable 
respecto de todos los casos en los que exista un desconocimiento del derecho al mínimo 
vital con ocasión de la negativa del reconocimiento y pago de prestaciones sociales en 
virtud del pago extemporáneo de los aportes al sistema de seguridad social. 
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En efecto, en todos los casos reseñados existen tres elementos comunes que, a partir de 
la similitud jurídica que los hace susceptibles de ser objeto del mismo tratamiento, permiten 
predicar de su configuración y verificación, la procedencia de la tutela:  

(i) vulneración del mínimo vital del actor o la actora por el no pago oportuno de una 
acreencia de tipo laboral, (ii) actuación negligente por parte de la entidad promotora de 
salud al no haber requerido oportunamente al empleador para el pago oportuno del 
aporte, y (iii) pago efectivo, aunque tardío, de los aportes en seguridad social. 

(Negrilla fuera de texto) 

 
En el mismo sentido se pronunció en la más reciente sentencia T-183 de 2014, así: 
 

“(…) estando la entidad administradora facultada para efectuar el cobro de lo 
que por concepto de aportes le adeuda el empleador y no habiéndolo hecho, una vez 
aceptado el pago de forma extemporánea se entenderá como efectivo y, por tanto, se 
traducirá en tiempo de cotización. Las eventualidades como la mora del empleador 
están contempladas en la Ley, que crea los mecanismos para su cobro y sanción.” 

 
(Negrilla fuera de texto) 

 

• Ahora bien, en cuanto se refiere a los diferentes pronunciamientos que ha hecho la Corte 
Suprema de Justicia en la materia, se desprende que, en los casos de mora patronal y aportes 
extemporáneos, previo a imponer consecuencias en torno a la responsabilidad de las 
administradoras de pensiones, debe examinarse si existió una conducta negligente frente al 
ejercicio de las acciones legales de cobro; de donde se concluye con claridad que, si como en 
el caso que nos ocupa, mi representada Porvenir S.A. estuvo imposibilitada física y legalmente 
para adelantar acciones de cobro oportunamente, en la medida en que no conocía de la existencia 
de una relación laboral entre el Sr. JOSÈ ANTONIO CASALLAS MOSCOSO y el demandante; y, 
por ende, tampoco podía saber que existía mora; no podría afirmarse que existió una conducta 
negligente de su parte y, por ende, tampoco podría ser obligada a tener en cuenta, para efectos 
prestacionales, los pagos que se efectúen extemporáneamente, en virtud de la sentencia que 
ponga fin al presente proceso. 
 
Así se desprende al dar lectura a lo manifestado por la Corte Suprema de Justicia en sentencia 
Rad. 47967 del 20 de abril de 2016, M.P. Jorge Mauricio Burgos Ruíz: 
 

“Lo anterior no obsta sin embargo para hacer alusión a la jurisprudencia de la Sala sobre las 
consecuencias de la mora patronal en el pago de las cotizaciones para efectos de las 
prestaciones de los afiliados y sus beneficiarios, que fue variada en sentencia de 22 de julio de 
2008, radicación n° 34270, donde se precisaron los alcances de la responsabilidad de las 
administradoras por la falta de diligencia en el cobro de las cotizaciones generadas por la 
actividad laboral de sus afiliados. Enseñó la Corte que cuando se presente falta de oportunidad 
de pago de los aportes por parte del empleador, el afiliado o sus beneficiarios no pueden correr 
con los efectos negativos, y si también ha mediado omisión por parte de las administradoras de 
fondos de pensiones de su deber de cobro, son ellas quienes se hacen responsables de las 
prestaciones, y por tanto no es oponible para hacer inválidas las cotizaciones, que fueron 
pagadas luego de ocurrido el riesgo de invalidez o muerte, pues en estos eventos, la 
habilitación es una consecuencia de la sanción por la falta de diligencia de la Administradora, 
razón por la cual se suman para determinar el cumplimiento del requisito de la densidad de 
cotizaciones, siempre y cuando no se acredite que la Administradora fue diligente.” 

 
(Subraya fuera de texto) 

 

• No cabe duda entonces que, en la medida en que en el presente caso no tendría aplicación 
la doctrina constitucional del allanamiento a la mora por no cumplirse los requisitos para el efecto, y 
que por ende, los aportes que llegase a efectuar EXTEMPORANEAMENTE el empleador JOSÉ 
ANTONIO CASALLAS MOSCOSO en virtud de la sentencia que ponga fin al proceso, en caso que 
el demandante logre demostrar la existencia y extremos temporales de dicha relación laboral; no 
podrían ser tenidos en cuenta para efectos prestacionales por parte de mi representada.  
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Ahora bien, en cuanto a quien sería el responsable de asumir la pensión de invalidez del 
demandante en el evento que efectivamente acreditara el cumplimiento de requisitos legales para 
el efecto, pues esto solo podrá establecerse cuando se defina cuáles fueron los extremos 
temporales de la relación laboral con el empleador JOSÉ ANTONIO CASALLAS MOSCOSO y de 
qué manera esas cotizaciones impactan el cumplimiento del requisito de densidad de semanas 
cotizadas; correspondería al Sr. Juez determinar si lo sería el empleador, por el incumplimiento de 
sus deberes legales de cotización, o Colpensiones. por no haber efectuado la devolución de las 
cotizaciones efectuadas erróneamente a mi representada, impidiéndole conocer la existencia de la 
relación laboral en mención y generar la deuda que hubiere lugar; lo cual, insisto, también 
dependerá de los extremos temporales que logra probar el demandante. 
 

• En cuanto a la responsabilidad prestacional de los empleadores, por el incumplimiento en 
sus deberes legales de efectuar las cotizaciones de sus empleados al SGSS, el Art. 39 del Decreto 
1406 de 1999, establece lo siguiente: 
 

“Artículo 39. Deberes especiales del empleador. Las consecuencias derivadas de la no 
presentación de las declaraciones de autoliquidación de aportes o de errores u omisiones en 
ésta, que afecten el cubrimiento y operatividad del Sistema de Seguridad Integral o la 
prestación de los servicios que él contempla con respecto a uno o más de los afiliados, serán 
responsabilidad exclusiva del aportante. (…)” 

 

• Al respecto se ha pronunció la Honorable Corte Suprema De Justicia en sentencia del 4 de 
marzo de 2003, radicación 19610 M. P. Carlos Isaac Nader, de la siguiente manera: 
 

“La falta de cancelación de los aportes necesarios al sistema general de pensiones para el 
cubrimiento de los riesgos a su cargo conduce a que la entidad administradora no esté obligada 
a reconocer las prestaciones económicas respectivas. La cancelación de aportes posterior a la 
configuración del riesgo no modifica sus efectos ante el incumplimiento verificado. La omisión 
en el cobro de los aportes por parte de la administradora no la hace responsable de las 
prestaciones económicas que se hubieren causado. Responsabilidad exclusiva del empleador “. 

 

• En el mismo sentido se pronunció la Honorable Corte Suprema en sentencia de 30 de 
agosto de 2000, radicación 13818: 
 

"Una de las principales características de un sistema de seguridad social es la de corresponder 
a un régimen contributivo que supone la obligación de cancelar unos determinados aportes por 
parte de los vinculados al mismo.  
 
Como ese postulado resulta esencial para el equilibrio financiero del sistema y su consiguiente 
viabilidad depende del recibo oportuno de las cuotas correspondientes, existe mucho celo en la 
exigencia de esa obligación y así se muestra claramente en la ley 100 de 1993 y en sus 
decretos reglamentarios, disposiciones en las cuales no solo se enfatiza en la obligación de 
pagar oportunamente los aportes sino que se establece un régimen sancionatorio para los 
casos de incumplimiento. Los artículos 17 y 22 de la citada ley, señalan el derrotero inicial de 
ese deber y ubican en cabeza del empleador la mayor responsabilidad frente a su cumplimiento 
en los casos de relaciones laborales subordinadas.  
(…)  

 
Dentro de ese marco resulta evidente que el Fondo de Pensiones no se encontraba obligado a 
reconocer la pensión de sobrevivientes que ahora se reclama, como se anotó en el estudio de 
casación, debido a la insuficiencia de cotizaciones frente a lo preceptuado en el artículo 46 de la 
ley 100 de 1993, situación generada por el incumplimiento de la empleadora en la atención de 
su obligación de responder por el pago correspondiente.  
 
Frente a ello, como no puede concebirse la pérdida del derecho pensional reclamado por la 
incuria de la empleadora responsable del pago de las cotizaciones, resulta necesario ubicar la 
situación en la previsión legal correspondiente y sobre el particular el artículo 8º del decreto 
1642 de 1995, en forma concatenada con lo preceptuado en el artículo 31 de la ley 100 de 1993 
y en el artículo 12 del Decreto 2665 de 1968, impone al empleador privado incumplido la 
obligación de responder por la pensión de sobrevivientes que se llegare a causar en el tiempo 
de desprotección de su trabajador.” 
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• En virtud de los argumentos expuestos anteriormente y teniendo en cuenta que la decisión 
de rechazo de la pensión de invalidez deprecada estuvo amparada en la normatividad vigente, 
solicito se absuelva a mi representada, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. de todos y cada uno de los cargos formulados a 
través del escrito de demanda. 
 
V. Excepciones 
 
Perentorias 
  
1ª. Falta de causa para pedir e inexistencia de las obligaciones demandadas, toda vez 
que, el Sr. José Antonio Luna Quintero, NO acredita el cumplimiento de los requisitos exigidos para 
acceder a una pensión de invalidez, en los términos del Art. 39 de la Ley 100 de 1993. 
 
Al observar la relación de aportes que se anexa como prueba, se evidencia que, entre el 31 de 
enero de 2004 y el 31 de enero de 2007, fecha de estructuración de la invalidez; no cuenta con 
ninguna semana cotizada; por lo que las pretensiones de la demanda no están llamadas a 
prosperar. 
 
Así mismo, debe quedar claro que mi representada JAMÁS tuvo conocimiento de la existencia de 
la relación laboral del Sr. JOSE ANTONIO CASALLAS MOSOCO ni de manera directa por que 
dicho empleador así lo hubiere reportado, ni de manera indirecta vía devolución de no vinculados 
por parte del I.S.S. y, en consecuencia, no podría imputársele negligencia frente a las acciones de 
cobro ni condenársele a tener en cuenta dichos periodos en mora para asumir la pensión 
deprecada. 
 
La doctrina constitucional del allanamiento a la mora, en virtud de la cual los aportes efectuados 
extemporáneamente por los empleadores deben ser tenidos en cuenta para efectos prestacionales 
de sus afiliados; presupone necesariamente un actuar negligente de las Administradoras de 
Fondos de Pensiones en el adelantamiento de acciones de cobro, estando facultadas para 
ello; situación que, tal y como se ha venido reiterando, de ninguna manera se presenta en el caso 
que nos ocupa. 
 
Ahora bien, en cuanto se refiere a los diferentes pronunciamientos que ha hecho la Corte Suprema 
de Justicia en la materia, se desprende que, en los casos de mora patronal y aportes 
extemporáneos, previo a imponer consecuencias en torno a la responsabilidad de las 
administradoras de pensiones, debe examinarse si existió una conducta negligente frente al 
ejercicio de las acciones legales de cobro; de donde se concluye con claridad que, si como en 
el caso que nos ocupa, mi representada Porvenir S.A. estuvo imposibilitada física y legalmente 
para adelantar acciones de cobro oportunamente, en la medida en que no conocía de la existencia 
de una relación laboral entre las codemandadas y el demandante, y, por ende, tampoco podía 
saber que existía mora; no podría afirmarse que existió una conducta negligente de su parte y, por 
ende, tampoco podría ser obligada a tener en cuenta dichos periodos en mora para efectos 
prestacionales. 
 
2ª.        Compensación. Sin implicar confesión o aceptación de los hechos de la demanda, 
solicitamos se compense cualquier suma que hubiera pagado o que llegare a pagar la demandada 
a la parte actora, frente a cualquier remota condena que se pudiera producir en contra de la 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
 
Específicamente solicito se declare probada la presente excepción, en relación con la suma 
pagada al demandante por concepto de devolución de saldos para que, en el hipotético evento de 
una condena al reconocimiento de la pensión de sobrevivientes deprecada; se autorice a mi 
representada a descontar el valor pagado ($ 5.048.910), de las mesadas pensionales a reconocer. 
 
Al respecto, en un caso de similares características al que nos ocupa en el cual a un beneficiario le 
fue reconocida una indemnización sustitutiva por parte de una AFP y posteriormente se evidenció 
que si tenía derecho a la pensión de sobrevivientes, la Corte Suprema de Justicia se pronunció en 
sentencia 48429 de 10/05/2017, manifestando que en estos casos hay lugar a restituir las sumas 
pagadas y autorizando a la AFP a descontar dichos valores de las mesadas pensionales a 
reconocer: 
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“De lo discurrido surge entonces, que en aquellos eventos en que se demuestre el derecho a la 
pensión de sobrevivientes, si a los beneficiarios se les ha efectuado la devolución de saldos, como 
dichos recursos integran de manera esencial el capital destinado a la financiación de aquella 
prestación, lo que procede es la restitución de los valores recibidos, que puede hacerse a manera 
de compensación o descuento, por lo que no se equivocó el tribunal al imponer el pago de la 
pensión de sobrevivientes en favor de los padres reclamantes, una vez encontró cumplidos los 
requisitos exigidos en los artículos 46 y 74 de la Ley 100 de 1993, modificados por los artículos 12 
y 13 de la Ley 797 de 2003; y autorizar a la administradora de pensiones demandada a descontar 
del valor de las condenas lo pagado a la señora Mercedes Lugo de Orozco, por concepto de 
devolución de saldos.” 

 
En el mismo sentido se pronunció la Corte Suprema de Justicia en sentencia con Radicado 56331 
del 12/08/2014, así: “el pago de la indemnización sustitutiva (mecanismo de amparo subsidiario) no 
podía afectar el reconocimiento de la pensión de vejez (mecanismo de amparo principal), «pues la 
indemnización sustitutiva no se había causado, y lo que procedería en esta eventualidad es 
imputar el valor de la indemnización sustitutiva recibida por el afiliado, como un pago anticipado de 
mesadas pensionales (…)”. 
 
(Subraya fuera de texto) 
 
4ª. Prescripción, sin implicar confesión o aceptación de los hechos de la demanda, me 
permito proponer la excepción de prescripción de la totalidad de las obligaciones de tracto 
sucesivo, que tuvieren más de tres (3) años desde la fecha de su causación, hasta la fecha de 
notificación de la demanda que se contesta por este escrito. 
 
5ª. Buena fe de la AFP PORVENIR S.A., ya que mi mandante ha obrado con rectitud, lealtad 
y transparencia en la administración de los dineros que ingresaron a la cuenta de ahorro pensional 
del demandante y, además, ha procedido conforme a derecho frente a todas las solicitudes 
presentadas. 
 
6ª. Innominada o Genérica, excepción que se fundamenta en lo dispuesto en el artículo 282 
del C.G.P., que señala: "Cuando el juez halle probados los hechos que constituyen una excepción, 
deberá reconocerla oficiosamente, en la sentencia, salvo las de prescripción, compensación y 
nulidad relativa, que deberán alegarse en la contestación de la demanda..." 
 
VI. Pruebas 
 
1. Documentales: 
 

- Las obrantes en el expediente. 
- Copia de la Escritura Pública No. 885 de 28 de agosto de 2020, mediante la cual 

PORVENIR S.A. me confiere facultades de representación legal y poder especial para 
actuar. 

- Copia de la solicitud de vinculación del demandante a INVERTIR FUTURO PENSIONES 
hoy PORVENIR S.A. 

- Historial de vinculaciones SIAFP del demandante. 
- Relación de aportes de la cuenta de ahorro individual del demandante. 
- Relación histórica de movimientos de la cuenta de ahorro individual del demandante. 
- Certificación expedida por PORVENIR S.A., en que constan los valores devueltos al 

demandante, a título de devolución de saldos. 
- Copia del dictamen de pérdida de capacidad laboral del demandante, emitido por la Junta 

Regional de Calificación de Invalidez de Bogotá. 
- Copia de la comunicación de 23 de diciembre de 2009, por medio de la cual mi 

representada remitió el caso para estudio BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA, como 
aseguradora previsional. 

- Copia de los documentos de reclamación pensional radicados por el demandante ante mi 
representada, el 13 de julio de 2010. 

- Copia de la comunicación de 6 de agosto de 2010, por medio de la cual mi representada 
rechazó la pensión de invalidez reclamada por el demandante. 

- Copia de la comunicación de 17 de noviembre de 2010, radicada por el demandante ante 
mi representada, solicitando la devolución de saldos, y solicitando que dicha consignación 
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se efectuara a la cuenta de ahorros de Bancolombia No. 198-599868-65, propiedad de la 
Sra. Gloria Inés Buitrago Rodríguez. 

- Copia de la comunicación de 21 de julio de 2016, remitida por mi representada al 
apoderado del demandante. 
 

2. Interrogatorio de parte con reconocimiento de documentos: Solicito respetuosamente 
se decrete el interrogatorio de parte al demandante, Sr. Eduardo Antonio Parra Duarte; quien 
deberá absolver cuestionario que le formularé verbalmente en audiencia en relación con los 
hechos de la demanda y su contestación. 

 
3. Oficios:  Solicito respetuosamente al despacho se oficie a BANCOLOMBIA S.A. a fin de 
que remita, con destino a este proceso, los extractos de la cuenta de ahorros 19859986865 de 
propiedad de la Sra. Gloria Inés Buitrago Rodríguez, de los años 2010 y 2013, a fin de verificar los 
pagos efectuados por mi representada, a título de devolución de saldos, así: 
 

CONCEPTO DE PAGO BENEFICIARIO FECHA DE PAGO VALOR DE PAGO 

DEVOLUCION_SALDOS JOSE ANTONIO LUNA 25/11/2010 $ 5.017.256 

DEVOLUCION_SALDOS JOSE ANTONIO LUNA 12/12/2013 $ 31.654 

 
Lo anterior por cuanto, se trata de información protegida por la reserva Bancaria que no sería 
entregada directamente a mi representada PORVENIR S.A. 
 
VII. Direcciones 
 
PORVENIR S.A.: Carrera 13 No. 27-75, de la ciudad de Bogotá D.C. 
APODERADA: Calle 145 A No. 15 - 98 Of. 602, de la ciudad de Bogotá, teléfonos 3106789804 y 
3102558874.  
 
 
Del señor Juez, con todo respeto, 
 
 

 
ANDREA DEL TORO BOCANEGRA 
C.C. No. 52.253.673 de Bogotá 
T.P. No. 99.857 del C. S. J. 
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10 de Febrero de 2021 Registrar
servicio

Buscar en Wiki SIAFP   🔍      

Historial de vinculaciones

Hora de la consulta : 12:33:38 PM
 Afiliado: CC 3109026   JOSE ANTONIO   LUNA QUINTERO   Ver detalle 

Afiliado presenta vinculaciones eliminadas
Vinculaciones para : CC 3109026

Tipo de
vinculación

Fecha de
solicitud

Fecha de
proceso AFP destino AFP origen AFP origen antes de

reconstrucción
Fecha inicio de

efectividad
Fecha fin de
efectividad

Traslado
regimen 1995-06-12 2004/04/16 HORIZONTE COLPENSIONES 1995-07-01 2013-12-31

Cesion por
fusión 2014-01-01 2013/12/28 PORVENIR HORIZONTE 2014-01-01

2 registros encontrados, visualizando todos registros.
 1 

Vinculaciones migradas de Mareigua para: CC 3109026
Fecha de novedad Fecha de proceso Código de novedad Descripción AFP AFP involucrada

1995-06-12 1996-06-13 01 AFILIACION INVERTIR
1996-09-01 1997-03-18 07 TRASLADO DE ENTRADA HORIZONTE INVERTIR
1996-09-01 1997-03-08 03 TRASLADO DE SALIDA INVERTIR HORIZONTE
1998-06-12 1998-08-10 90 ANULACION DE CESION(NOV.30) HORIZONTE INVERTIR
1998-06-12 1998-06-16 30 CESION HORIZONTE INVERTIR

 
5 registros encontrados, visualizando todos registros.

 1
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SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS
Relacion de aportes

Cédula 3109026 Nombre JOSE ANTONIO LUNA QUINTERO Numero Cuenta 6047166
Dirección KR 97 C 157 A 90 ORQUIDEAS DE SUBACiudad BOGOTA D.C. Departamento BOGOTA
Estado Afiliado PRESTACION_DEFINIDA SubEstado Afiliado INVALIDEZ_DEV_SALDO Fecha Generación Informe 2021/02/10
Fecha Afiliación 1996/10/01 Fecha Efectividad Afiliación 1996/09/01 Tipo de Vinculación TRASLADO DE AFP

Fecha Pago Periodo
Pago

Nit Pago Razon Social IBC Dias
Cotizados

Aporte
Obligatorio

Comision FSP FGPM Vol. Afiliado Vol. Empleador Alt. Riesgo Sancion

1995/08/10 199507 860027186 COOPERATIVA DE
PROFESORES DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL
DE CO

165,278 30 14,875 0 0 0 0 0 0 0

1995/09/08 199508 860027186 COOPERATIVA DE
PROFESORES DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL
DE CO

165,278 30 14,875 0 0 0 0 0 0 0

1995/10/06 199509 860027186 COOPERATIVA DE
PROFESORES DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL
DE CO

165,278 30 14,875 0 0 0 0 0 0 0

1995/11/09 199510 860027186 COOPERATIVA DE
PROFESORES DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL
DE CO

165,278 30 14,875 0 0 0 0 0 0 0

1995/12/06 199511 860027186 COOPERATIVA DE
PROFESORES DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL
DE CO

165,278 30 14,875 0 0 0 0 0 0 0

1996/01/10 199512 860027186 COOPERATIVA DE
PROFESORES DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL
DE CO

165,278 30 14,875 0 0 0 0 0 0 0

1996/02/09 199601 860027186 COOPERATIVA DE
PROFESORES DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL
DE CO

193,050 30 19,305 0 0 0 0 0 0 0

1996/04/09 199603 860027186 COOPERATIVA DE
PROFESORES DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL
DE CO

193,050 30 19,305 0 0 0 0 0 0 0

1996/05/09 199604 860027186 COOPERATIVA DE
PROFESORES DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL
DE CO

193,050 30 19,305 0 0 0 0 0 0 0
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Fecha Pago Periodo
Pago

Nit Pago Razon Social IBC Dias
Cotizados

Aporte
Obligatorio

Comision FSP FGPM Vol. Afiliado Vol. Empleador Alt. Riesgo Sancion

1996/06/12 199605 860027186 COOPERATIVA DE
PROFESORES DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL
DE CO

193,050 30 19,305 0 0 0 0 0 0 0

1996/07/08 199606 860027186 COOPERATIVA DE
PROFESORES DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL
DE CO

193,050 30 19,305 0 0 0 0 0 0 0

1996/08/09 199607 860027186 COOPERATIVA DE
PROFESORES DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL
DE CO

193,050 30 19,305 0 0 0 0 0 0 0

1996/09/06 199608 860027186 COOPERATIVA DE
PROFESORES DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL
DE CO

193,050 30 19,305 0 0 0 0 0 0 0

1996/10/08 199609 860027186 COOPERATIVA DE
PROFESORES DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL
DE CO

143,000 30 14,300 5,005 0 0 0 0 0 0

1996/11/07 199610 860027186 COOPERATIVA DE
PROFESORES DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL
DE CO

143,000 30 14,300 5,005 0 0 0 0 0 0

1996/12/05 199611 860027186 COOPERATIVA DE
PROFESORES DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL
DE CO

143,000 30 14,300 5,005 0 0 0 0 0 0

1997/01/10 199612 860027186 COOPERATIVA DE
PROFESORES DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL
DE CO

143,000 30 14,300 5,005 0 0 0 0 0 0

1997/02/11 199701 860027186 COOPERATIVA DE
PROFESORES DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL
DE CO

172,005 30 17,201 6,020 0 0 0 0 0 0

1997/03/10 199702 860027186 COOPERATIVA DE
PROFESORES DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL
DE CO

172,005 30 17,201 6,020 0 0 0 0 0 0

1997/04/07 199703 860027186 COOPERATIVA DE
PROFESORES DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL
DE CO

172,005 30 17,201 6,020 0 0 0 0 0 0

1997/05/09 199704 860027186 COOPERATIVA DE
PROFESORES DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL
DE CO

172,005 30 17,201 6,020 0 0 0 0 0 0

1997/06/10 199705 860027186 COOPERATIVA DE
PROFESORES DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL
DE CO

172,005 30 17,201 6,020 0 0 0 0 0 0
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Fecha Pago Periodo
Pago

Nit Pago Razon Social IBC Dias
Cotizados

Aporte
Obligatorio

Comision FSP FGPM Vol. Afiliado Vol. Empleador Alt. Riesgo Sancion

1997/07/10 199706 860027186 COOPERATIVA DE
PROFESORES DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL
DE CO

172,005 30 17,201 6,020 0 0 0 0 0 0

1997/08/11 199707 860027186 COOPERATIVA DE
PROFESORES DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL
DE CO

166,660 29 16,666 5,833 0 0 0 0 0 722

1997/09/08 199708 860027186 COOPERATIVA DE
PROFESORES DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL
DE CO

172,005 30 17,201 6,020 0 0 0 0 0 0

1997/10/07 199709 860027186 COOPERATIVA DE
PROFESORES DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL
DE CO

172,005 30 17,201 6,020 0 0 0 0 0 0

1997/11/10 199710 860027186 COOPERATIVA DE
PROFESORES DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL
DE CO

172,005 30 17,201 6,020 0 0 0 0 0 0

1997/12/09 199711 860027186 COOPERATIVA DE
PROFESORES DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL
DE CO

172,005 30 17,201 6,020 0 0 0 0 0 0

1998/01/08 199712 860027186 COOPERATIVA DE
PROFESORES DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL
DE CO

172,005 30 17,201 6,020 0 0 0 0 0 0

1998/02/10 199801 860027186 COOPERATIVA DE
PROFESORES DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL
DE CO

203,826 30 20,384 7,133 0 0 0 0 0 0

1998/03/09 199802 860027186 COOPERATIVA DE
PROFESORES DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL
DE CO

203,826 30 20,383 7,134 0 0 0 0 0 0

1998/04/14 199803 860027186 COOPERATIVA DE
PROFESORES DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL
DE CO

198,310 29 19,831 6,941 0 0 0 0 0 745

2006/04/07 199803 860027186 COOPERATIVA DE
PROFESORES DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL
DE CO

3,682 1 552 193 0 0 0 0 0 0

1998/05/12 199804 860027186 COOPERATIVA DE
PROFESORES DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL
DE CO

198,310 29 19,831 6,941 0 0 0 0 0 745

1998/06/09 199805 860027186 COOPERATIVA DE
PROFESORES DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL
DE CO

203,826 30 20,383 7,134 0 0 0 0 0 0
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Fecha Pago Periodo
Pago

Nit Pago Razon Social IBC Dias
Cotizados

Aporte
Obligatorio

Comision FSP FGPM Vol. Afiliado Vol. Empleador Alt. Riesgo Sancion

1998/07/10 199806 860027186 COOPERATIVA DE
PROFESORES DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL
DE CO

203,826 30 20,383 7,134 0 0 0 0 0 0

1998/08/11 199807 860027186 COOPERATIVA DE
PROFESORES DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL
DE CO

198,310 29 19,831 6,941 0 0 0 0 0 745

2006/04/07 199807 860027186 COOPERATIVA DE
PROFESORES DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL
DE CO

3,682 1 552 193 0 0 0 0 0 0

1998/09/09 199808 860027186 COOPERATIVA DE
PROFESORES DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL
DE CO

108,707 16 10,870 3,805 0 0 0 0 0 0
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SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS
Relacion Historica de Movimientos Porvenir

Cédula 3109026 Nombre JOSE ANTONIO LUNA QUINTERO Numero Cuenta 6047166
Dirección KR 97 C 157 A 90 ORQUIDEAS DE SUBACiudad BOGOTA D.C. Departamento BOGOTA
Estado Afiliado PRESTACION_DEFINIDA SubEstado Afiliado INVALIDEZ_DEV_SALDO Fecha Generación Informe 2021/02/10
Fecha Afiliación 1996/10/01 Fecha Efectividad Afiliación 1996/09/01 Tipo de Vinculación TRASLADO DE AFP

Fecha
Movimiento

Periodo Pago Nit Pago Razon Social Aporte
Obligatorio

Comision FSP FGPM Vol. Afiliado Vol. Empleador Alt. Riesgo Sancion Fondo

2020/07/30 202007 900336004 ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE PENSIONES
COLPENSIONES

2,529,740 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

Saldo actual de la cuenta

Fecha de Generación Saldo Obligatorio Saldo Voluntario Empleador Saldo Voluntario Afiliado

10/02/2021 2,753,094 0 0
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    Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones  y Cesantias Porvenir S.A.  
    Nit 800.144.331-3 
    www.porvenir.com.co 

Filial de  

 
LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
 

NIT. 800144331-3 
 
 
 

Informa: 
 
Que BBVA HORIZONTE PENSIONES Y CENSANTÍAS reconoció la DEVOLUCIÓN DE SALDOS a nuestro afiliado 
el señor JOSE ANTONIO LUNA QUINTERO identificado(a) con cedula de ciudadanía número 3.109.026. 
 
A continuación, se relaciona el detalle correspondiente al saldo existente en la cuenta de ahorro individual de 
nuestro(a) afiliado(a), cuyo pago se efectuó a través de la cuenta No. 19859986865 de Bancolombia S.A: 
 

Concepto de Pago Nombre Beneficiario Fecha de Pago Valor del Pago 

DEVOLUCION_SALDOS JOSE ANTONIO LUNA 25/11/2010 $5.017.256 

DEVOLUCION_SALDOS JOSE ANTONIO LUNA 12/12/2013 $31.654 

 
Actualmente, registra un saldo en la cuenta de ahorro individual de nuestro afiliado(a) por valor de $2,741,816 
correspondiente a la acreditación del Bono Devolución aportes 3995 realizada por Colpensiones.  
 
Dicho monto se encuentra suspendido; toda vez que el señor LUNA QUINTERO no ha presentado autorización 
formal ante esta Sociedad Administradora para la respectiva devolución del saldo existente en la cuenta de ahorro 
individual. 
 
Así las cosas, el(la) señor(a) LUNA QUINTERO, no se encuentra pensionado(a) por Vejez, Invalidez o 
Sobrevivencia en esta Sociedad Administradora. 
 
Se expide la presente certificación a solicitud del interesado, a los diecinueve (19) dias del mes de febrero de 2021. 
 
Atentamente, 

 
DIRECTORA (E) DE GESTIÓN JUDICIAL 
Gerencia Jurídica 
 









































































SEÑOR 
JUEZ SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
E. S. D. 
 
 
REFERENCIA  :  PROCESO ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE  : JOSÉ ANTONIO LUNA QUINTERO  
DEMANDADAS : SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR S.A. 
 
RADICADO                :          11001310500220190006400 

ASUNTO           :           LLAMAMIENTO EN GARANTIA 
 
 
ANDREA DEL TORO BOCANEGRA, mayor de edad y vecina de esta ciudad, identificada con la cédula 

de ciudadanía número 52.253.673 y con tarjeta profesional de abogado número 99.857 del Consejo 

Superior de la Judicatura, en calidad de apoderada judicial sustituta de la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S. A., según poder 

que me confirió la doctora SILVIA LUCÍA REYES ACEVEDO, como representante legal, todo lo cual se 

acredita con los documentos que se anexaron a la contestación de la demanda; por medio del presente 

escrito formulo LLAMAMIENTO EN GARANTIA a la empresa denominada BBVA SEGUROS 

COLOMBIA S.A., conforme a lo preceptuado en el artículo 64 del C.G.P., con base en los siguientes: 

Hechos 
 

1. BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A., expidió la póliza de seguro previsional de Invalidez y 
Sobrevivientes número 011, mediante la cual se amparó a los afiliados de  HORIZONTE 
PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. hoy PORVENIR S.A. para obtener el pago de la suma adicional 
que se requiera a fin de completar el capital necesario para financiar el pago de las pensiones de 
invalidez y sobrevivientes a que haya lugar en su favor o de sus beneficiarios; siempre y cuando la 
invalidez o la muerte del afiliado ocurran durante la vigencia de la póliza y se cumpla con los demás 
requisitos adicionales exigidos en la misma. 
 

2. Para la fecha de la estructuración de la invalidez del afiliado José Antonio Luna Quintero ocurrida 
el 31 de enero de 2007, la mencionada póliza estaba vigente.  

 
3. Mediante comunicación de 23 de diciembre de 2009, mi representada remitió el caso para estudio 

BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A., a fin de que, como aseguradora previsional, decidiera si había 
o no lugar al pago de la suma adicional requerida para el financiamiento de la pensión de invalidez 
reclamada por el demandante. 
 

4. El Art. 70 de la Ley 100 de 1993 establece que para el financiamiento de las pensiones de invalidez 
en el Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad se requiere el pago de la suma adicional 
necesaria para completar el monto de la pensión, y que dicha suma debe ser asumida por parte de 
la aseguradora con la que se haya contratado el seguro previsional que en este caso es BBVA 
SEGUROS COLOMBIA S.A. 

 
Pretensiones 

En virtud de lo expuesto, comedidamente solicito al Señor Juez, se cite a a BBVA SEGUROS 
COLOMBIA S.A., con domicilio principal en  Bogotá D.C., representada legalmente por el Doctor 
MILTON DAVID MICAN BELTRAN, o quien haga sus veces, señalándole término para que intervenga 
en el citado proceso como LLAMADA EN GARANTÍA o, subsidiariamente, para que se tenga como Litis 
Consorte de la misma; a fin de que, en el evento que se condene a mi poderdante HORIZONTE 
PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. hoy PORVENIR S.A. al reconocimiento y pago de una pensión de 
invalidez a la parte demandante; sea dicha entidad la que cubra el valor de la suma adicional, intereses 
moratorios, indexación y demás sumas necesarias para cumplir tal condena; o se le obligue al 
reembolso a favor de mi representada, según lo que le correspondiera sufragar.  
 

Fundamentos Legales 

Artículos 54, 55, 56 y 57 del CPC, 145 del C.P.T. y S.S. y demás normas legales concordantes, tanto 
del régimen de seguros como de la Ley 100 de 1993. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 66 del Código General del Proceso, le solicito notificar a la 
Señor MILTON DAVID MICAN BELTRAN como representante legal de BBVA SEGUROS DE VIDA       



     COLOMBIA, quien se localiza en la ciudad de Bogotá en la Carrera 15 No. 95–65 Pisos 5 y 6, para 
     los efectos allí indicados. 
 

Poder 
  

Obra en el proceso, poder especial suscrito por la doctora DIANA CRISTINA VISSER 
ÁLVAREZ como Representante Legal de HORIZONTE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. hoy 
PORVENIR S.A.                           

 
Pruebas 

 
1. Documentales 

-  Las allegadas con el escrito de contestación de la demanda. 

- Certificado de vigencia de la póliza número 011 de 1 de febrero 2006, expedida por BBVA 
SEGUROS COLOMBIA, correspondiente al seguro previsional de que trata la ley 100 de 1993, para 
los riesgos de pensión de invalidez y sobrevivientes. 

- Certificado de la Superintendencia Financiera de Colombia sobre la existencia y 
representación legal de por BBVA SEGUROS COLOMBIA. 

Anexos 
 

Copia del Llamamiento en garantía para el traslado. 

Notificaciones 

BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A., en la Carrera 15 No. 95–65 Pisos 5 y 6 de Bogotá. 

PORVENIR S.A.: Carrera 13 No. 26 A - 65, de la ciudad de Bogotá D.C. 

APODERADA: Calle 145 A No. 15-98 Of. 602, de la ciudad de Bogotá, teléfonos 3106789804 y   
3102558874. 

 

Del señor Juez, atentamente, 

 
ANDREA DEL TORO BOCANEGRA 
C.C. No. 52.253.673 de Bogotá 
T.P. No. 99.857 del C. S. de la J.  
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el numeral 10 del artículo 11.2.1.4.59 del Decreto
1848 del 15 de noviembre del 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A., PUDIENDO UTILIZAR INDISTINTAMENTE, PARA
TODOS LOS EFECTOS LEGALES, EL NOMBRE BBVA SEGUROS.

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 335 del 06 de abril de 1994 de la Notaría 53 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación LA GANADERA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.
"GANASEGUROS"
Escritura Pública No 4033 del 09 de junio de 1999 de la Notaría 29 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su razón social por BBV SEGUROS GANADERO COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.
Escritura Pública No 4663 del 13 de julio de 2000 de la Notaría 29 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió su
razón social por BBVA SEGUROS GANADERO COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.
Escritura Pública No 2664 del 26 de marzo de 2002 de la Notaría 29 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su razón social por BBVA SEGUROS GANADERO COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.  Podrá usar
indistintamente la denominación BBVA SEGUROS S.A.
Escritura Pública No 1763 del 01 de abril de 2004 de la Notaría 45 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  BBVA
SEGUROS COLOMBIA S.A., pudiendo utilizar indistintamente, para todos los efectos legales, el nombre BBVA
SEGUROS. La sociedad es de nacionalidad Colombiana y tiene su domiclio principal en la ciudad de Bogotá
Distrito Capital

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 827 del 03 de mayo de 1994

REPRESENTACIÓN LEGAL: La Sociedad tendrá un Presidente y dos (2) suplentes quienes lo reemplazarán
en las faltas absolutas, temporales y accidentales. El Presidente y sus suplentes serán elegidos por la Junta
Directiva y podrán ser removidos en cualquier momento. El Presidente será el Representante Legal de la
Compañía y tendrá a su cargo la dirección, la gestión y la administración de los negocios sociales con sujeción
a la Ley y a estos estatutos. Así mismo, tendrán la representación legal de la Entidad los Directores de la
Compañía y el Secretario General, si así expresamente lo dispone la Junta Directiva. Adicionalmente, la
Sociedad contará con representantes legales judiciales designados por la Junta Directiva, que representarán a
la Sociedad ante las autoridades jurisdiccionales, administrativas, políticas, entidades centralizadas y
descentralizadas del Estado. FUNCIONES DEL PRESIDENTE. El Presidente de la Sociedad tendrá las
siguientes funciones. 1. Ejecutar  los acuerdos y resoluciones de la Asamblea General de Accionistas y de la
Junta Directiva. 2. Ejercer la representación legal de la Sociedad en todos los actos y negocios sociales. 3.
Constituir apoderados judiciales y extrajudiciales. 4 Celebrar libremente los contratos y suscribir los títulos y
documentos que se requieran para el desarrollo de la Sociedad de conformidad con lo previsto en la ley y en
los Presentes Estatutos. 5. Velar por el adecuado manejo y utilización de los recursos y bienes de la Sociedad.
6. Nombrar y remover al personal necesario para desempeño de los cargos de acuerdo a las directrices
imparta la Junta Directiva. 7. Dirigir y coordinar el funcionamiento de la Compañía. 8. Mantener a la Junta
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Directiva permanentemente informada sobre la marcha de los negocios y suministrar los informes que le sean
solicitados. 9. Convocar a la Asamblea General de Accionistas a reuniones ordinarias y extraordinarias. 10.
Presentar a la Junta Directiva balances de prueba. 11. Presentar a la Junta Directiva el proyecto de
presupuesto anual de ingresos y egresos. 12. Presentar previamente a la Junta Directiva el Balance destinado
a la Asamblea General, Junto con el Estado de Resultados y el proyecto de Distribución de Utilidades y demás
anexos explicativos. 13. Rendir cuenta Justificada de su gestión al final de cada ejercicio Social. 14. Firmar los
balances de la Sociedad y demás documentos contables con destino a la Superintendencia Financiera. 15.
Delegar en sus subalternos las facultades que considere convenientes para el cumplimiento de los fines
sociales, para lo cual requerirá previo concepto favorable de la Junta Directiva. 16. Las demás funciones que le
correspondan como órgano directivo de la Sociedad por disposición legal, estatutaria o por designio de la Junta
Directiva para el normal desarrollo social. (Escritura Pública 02060 del 10 de mayo de 2013 Notaria 32 de
Bogotá)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Milton David Micán Beltrán
Fecha de inicio del cargo: 05/03/2015

CC - 79323621 Presidente

Hernan Felipe Guzman Aldana
Fecha de inicio del cargo: 27/03/2014

CC - 93086122 Primer Suplente del Presidente

Sergio Sánchez Angarita
Fecha de inicio del cargo: 06/10/2016

CC - 79573466 Segundo Suplente del Presidente

Hernan Felipe Guzman Aldana
Fecha de inicio del cargo: 06/06/2013

CC - 93086122 Secretario General

Alexandra Elias Salazar
Fecha de inicio del cargo: 16/06/2016

CC - 53139838 Representante Legal Judicial

Manuel José Castrillón Pinzón
Fecha de inicio del cargo: 25/07/2019

CC - 1061733649 Representante Legal Judicial

María Camila Araque Pérez
Fecha de inicio del cargo: 23/08/2018

CC - 52992863 Representante Legal Judicial

Carlos Mario Garavito Colmenares
Fecha de inicio del cargo: 19/03/2019

CC - 80090447 Representante Legal Judicial

Maria Carolina Vanegas Pineda
Fecha de inicio del cargo: 06/10/2016

CC - 52416119 Representante Legal en Calidad
de Director de Riesgos

RAMOS: Resolución S.B. No 841 del 05 de mayo de 1994 cumplimiento
Resolución S.B. No 1264 del 24 de junio de 1994 manejo.
Resolución S.B. No 1383 del 05 de julio de 1994 incendio, lucro cesante, terremoto
Resolución S.B. No 1772 del 19 de agosto de 1994 automóviles
Resolución S.B. No 1945 del 12 de septiembre de 1994 corriente débil, montaje y rotura de maquinaria,
responsabilidad civil, sustracción, todo riesgo para contratistas, transporte
Resolución S.B. No 2429 del 09 de noviembre de 1994 autoriza el ramo de seguro obligatorio de accidentes de
tránsito (SOAT), mediante Resolución 377 del 16 de abril de 2001, se revoca la autorización
Resolución S.B. No 389 del 14 de marzo de 1996 aviación.
Resolución S.B. No 1226 del 25 de noviembre de 1997 navegación y casco
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MÓNICA ANDRADE VALENCIA
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA  EN LOS
NEGOCIOS.  SE  HA  EXTENDIDO LA FECHA LIMITE PARA RENOVAR LA MATRÍCULA
MERCANTIL HASTA EL 03 DE JULIO DE 2020.
 
 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        LOPEZ & ASOCIADOS S.A.S.                        
Nit:                 830.118.372-4    Administración    :    Direccion
                     Seccional De Impuestos De Bogota, Regimen Comun 
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         01259833
Fecha de matrícula:   28 de marzo de 2003
Último año renovado:  2019
Fecha de renovación:  15 de marzo de 2019
Grupo NIIF:           GRUPO II                                      
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal: Cll 70 No 7 - 30 Piso 6
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico: abogados@lopezasociados.net 
Teléfono comercial 1: 3406944
Teléfono comercial 2: No reportó.
Teléfono comercial 3: No reportó.
 
Dirección para notificación judicial: Cll 70 No 7 - 30 Piso 6
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación: abogados@lopezasociados.net 
Teléfono para notificación 1: 3406944
Teléfono para notificación 2: No reportó.
Teléfono para notificación 3: No reportó.
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La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido   en   el   artículo   67   del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Por  Escritura  Pública No. 0000915 del 18 de marzo de 2003 de Notaría
23  de Bogotá D.C., inscrito en esta Cámara de Comercio el 28 de marzo
de  2003,  con el No. 00872797 del Libro IX, se constituyó la sociedad
de  naturaleza  Comercial denominada LOPEZ & OSPINA ABOGADOS ASOCIADOS
LIMITADA.
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por Escritura Pública No. 0004056 del 12 de octubre de 2005 de Notaría
23  de  Bogotá  D.C.,  inscrito  en  esta  Cámara de Comercio el 13 de
octubre  de 2005, con el No. 01016408 del Libro IX, la sociedad cambió
su  denominación  o  razón social de LOPEZ & OSPINA ABOGADOS ASOCIADOS
LIMITADA a LOPEZ MORENO & ASOCIADOS LIMITADA.
 
Por  Escritura  Pública No. 3134 del 16 de julio de 2012 de Notaría 21
de  Bogotá D.C., inscrito en esta Cámara de Comercio el 19 de julio de
2012,  con  el  No.  01651758  del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su
denominación  o  razón  social  de LOPEZ MORENO & ASOCIADOS LIMITADA a
LOPEZ MORENO & ASOCIADOS LIMITADA.
 
Por  Acta  No. 62 del 27 de abril de 2012 de Junta de Socios, inscrito
en  esta  Cámara  de  Comercio  el 30 de noviembre de 2012, con el No.
01685361  del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su denominación o razón
social  de  LOPEZ  MORENO  &  ASOCIADOS  LIMITADA  a LOPEZ & ASOCIADOS
S.A.S..
 
 
Que  por  Acta  No.  62  de  Junta  de Socios del 27 de abril de 2012,
inscrita  el 30 de noviembre de 2012 bajo el número 01685361 del libro
IX,  la sociedad de la referencia se transformó de Sociedad Limitada a
Sociedad  por  Acciones  Simplificada  bajo  el  nombre  de:  LOPEZ  &
ASOCIADOS S.A.S.
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                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
La  sociedad  tendrá  como objeto principal la prestación de servicios
profesionales  en  las  áreas  jurídica,  financiera, contable tanto a
personas   naturales  y  jurídicas,  nacionales  y/o  extranjeras.  En
desarrollo  de  su  objeto  la  sociedad podrá efectuar operaciones de
préstamos,   cambio,  descuento,  cuenta  corrientes;  dar  y  recibir
garantías  reales  o  personales; girar, aceptar, descontar toda clase
de  títulos  valores;  celebrar  las  operaciones  de  crédito  que le
permitan  obtener  los  fondos  necesarios  para  el  desarrollo de la
empresa;  adquirir,  enajenar,  gravar,  arrendar  o  administrar toda
clase  de bienes muebles e inmuebles y, en general, celebrar todos los
actos  y  contratos  que  se relacionen con el objeto de la sociedad y
todos  aquellos  que  tengan  como  finalidad  ejercer  los derechos y
cumplir  las  obligaciones  que  se  deriven  de  la  existencia de la
sociedad y del desarrollo de su objeto social.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $500.000.000,00
No. de acciones    : 2.500,00
Valor nominal      : $200.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $200.000.000,00
No. de acciones    : 1.000,00
Valor nominal      : $200.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $200.000.000,00
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No. de acciones    : 1.000,00
Valor nominal      : $200.000,00
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
La  Representación  legal de la sociedad estará a cargo de una persona
natural o jurídica, accionista o no, quien tendrá un suplente.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
La  sociedad  será  gerenciada  y  administrada  por  el representante
legal,  quien  no tendrá restricciones de contratación por razón de la
cuantía  ni  la naturaleza del acto. Por lo tanto, se entenderá que el
representante  legal  podrá  celebrar  o  ejecutar  todos  los actos y
contratos  comprendidos  en  el  objeto  social  o  que  se relacionen
directamente  con la existencia y el funcionamiento de la sociedad. El
representante  legal se entenderá investido de los más amplios poderes
para  actuar en todas las circunstancias en nombre de la sociedad, con
excepción  de  aquellas  facultades que, de acuerdo con los estatutos,
se  hubieren  reservado  los  accionistas.  En las relaciones frente a
terceros,  la  sociedad  quedará  obligada  por  los actos y contratos
celebrados por los representantes legales.
 
 
Que  por  Documento  Privado  Sin  Núm  del  23  de  octubre  de 2019,
registrado  el 25 de Octubre de 2019 bajo el número 02518527 del libro
IX,  de  conformidad con el Artículo 75 del Código General del Proceso
fue inscrito como apoderado(s) judicial(es) y extrajudicial(es).
 
Nombre:                              identificación:       T.P.
Castellanos López Alejandro Miguel   c.c. 79.985.203       115849
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
Mediante  Escritura  Pública  No.  0000915 del 18 de marzo de 2003, de
Notaría  23  de Bogotá D.C., inscrita en esta Cámara de Comercio el 28
de marzo de 2003 con el No. 00872797 del Libro IX, se designó a:
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CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Gerente            Lopez   Moreno   Juan    C.C. No. 000000080418542 
                   Pablo                                             
 
Subgerente         Ospina     Colmenares    C.C. No. 000000055166397 
                   Alexandra Lubana                                  
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Mediante  Acta  No.  78  del  22  de  marzo  de  2018,  de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 25 de junio de
2018 con el No. 02351939 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    HEREDIA  &  ASOCIADOS    N.I.T. No. 000009008936495
Persona            SAS                                               
Juridica                                                             
 
Mediante  Documento  Privado  No.  sin num del 22 de marzo de 2018, de
Revisor  Fiscal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 25 de junio de
2018 con el No. 02351940 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    Heredia Torres Ismael    C.C.  No.  000000019165464
Principal                                  T.P. No. 7935-T          
 
Revisor  Fiscal    Parra  Rodriguez Aura    C.C.  No.  000000052125562
Suplente           Mercedes                 T.P. No. 115106-T        
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.   P.   No.  0004056  del  12  de    01016408  del  13 de octubre de
octubre  de  2005  de la Notaría 23    2005 del Libro IX             
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de Bogotá D.C.                    
Acta  No.  62  del  27  de abril de    01685361  del  30  de noviembre
2012 de la Junta de Socios             de 2012 del Libro IX          
E.  P.  No. 3134 del 16 de julio de    01651758  del  19  de  julio de
2012  de  la  Notaría  21 de Bogotá    2012 del Libro IX             
D.C.                              
Acta  No.  74  del  1 de octubre de    02028245  del  16 de octubre de
2015 de la Asamblea de Accionistas     2015 del Libro IX             
Acta  No.  81  del  4 de octubre de    02559140  del  2  de  marzo  de
2019 de la Asamblea de Accionistas     2020 del Libro IX
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6910
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Los siguientes datos sobre Planeación Distrital son informativos:
Fecha  de  envío de información a Planeación Distrital : 2 de marzo de
2020.
 
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
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de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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